
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fusagasugá, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 2021 00385 

Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto 

por el apoderado de la parte actora, contra la providencia de fecha 3 de 

septiembre de 2021, que resolvió denegar el mandamiento de pago 

solicitado por el demandante, por cuanto las facturas de venta arrimadas 

como base de recaudo, no cumplen con los requisitos legales. 

Argumentos de la recurrente 

 

Discrepa el recurrente de lo expuesto en el auto objeto de reparo, al 

considerar que el juzgado no tiene en cuenta el fundamento expresado en 

el Decreto 1154 de 2020, que modifica el decreto 1074 de 2015, 

reglamentario del sector comercio, industria y turismo, que hace mención 

de las facturas electrónicas, referente a la aceptación y fecha de recepción 

en los siguientes términos:  

 

Artículo 2.2.2.53.4. Aceptación de la factura electrónica de venta como 

título valor. Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 Y 774 del 

Código de Comercio, la factura, electrónica de venta como título valor, una 

vez recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos: 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 

manera expresa el contenido dé ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al 'recibo de la mercancía o del servicio.  

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico.  

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

 

 

Reiteró que, esta oficina judicial, desconoce la reglamentación especial 

frente a las facturas electrónicas, aun anexando los requisitos establecidos 

en la misma.  

 

Solicitó se tenga en cuenta dicha reclamación y se modifique el auto que 

niega el proceso de la referencia.  
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PARA RESOLVER SE CONSIDERA. 

Se tiene por sabido que el recurso de reposición tiene por finalidad que el 

fallador vuelva sobre determinada decisión, en aras de salvar aquellos yerros 

en que hubiera podido incurrir al momento de su adopción, y que le restan 

legalidad a la misma, en procura de garantizar con ello la rectitud y equidad 

que deben caracterizar a la administración de justicia. 

 

En tal dirección, es válido recordar al memorialista que  artículo 774 del 

Código de Comercio señala que “la factura deberá reunir, además de los 

requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, y 617 del 

Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. 

En ausencia de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, 

se entenderá que debe ser pagada dentro de los treinta días calendario 

siguiente a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en 

el original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. A la misma obligación están sujetos 

los terceros a quienes se haya transferido la factura […]” (subrayado fuera 

del texto). 

Estos elementos antes mencionados deben estar presentes en la factura de 

forma inexorable para que tenga carácter de título, pues al carecer de 

alguno de ellos no sería exigible la obligación.  

Ahora bien, refiere el recurrente que el despacho desconoce la 

reglamentación especial de las facturas electrónicas, por lo que relaciono 

el precedente normativo del Decreto  1154 de 2020, en el que se refiere: ¨ 

Aceptación de la factura electrónica de venta como título valor. 

Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 Y 774 del Código de 

Comercio, la factura, electrónica de venta como título valor, una vez 

recibida, se entiende irrevocablemente aceptada por el 

adquirente/deudor/aceptante en los siguientes casos(…), (subrayado 

propio), sin embargo, obvia el censor que, la misma normativa especial por 

él señalada como fundamento de su inconformidad, refiere como 

condición para que la factura electrónica sea considerada título valor, el 

recibo y aceptación de la misma por parte del deudor, bien sea de forma 

expresa o tácita, circunstancia que, de manera alguna fue acreditada por 

el actor.  
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Nótese además, de los anexos aportados se evidencia la inclusión de la 

factura en la plataforma de la DIAN, más no el envío y aceptación de esta 

por parte del deudor, sin embargo, en aras de garantizar el acceso a la 

justicia, el Despacho revocara el auto objeto de reparó para en su lugar 

inadmitir la demanda dando a  aparte interesada la oportunidad de 

subsanar la falencia previamente advertida y las demás que tengan lugar.   

 

En este orden de ideas, y sin entrar en mayor reparo el despacho,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR la providencia de fecha 3 de septiembre de 2021. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, Inadmitir la demanda, de 

conformidad con lo normado en el artículo 90 del C. G. del P., para que 

dentro el término de cinco (5) días, so pena de rechazo se sirva realizar las 

siguientes correcciones: 

1.  Precise el domicilio de las partes (numeral 2 articulo 82 CGP).  

2.  Acredite la manifestación del hecho undécimo de la demanda.  

3. Ajuste los hechos de la demanda, sustrayéndose a lo relevante, de tal 

manera que sea soporte de las pretensiones (numeral 5 articulo 82 del C.G 

del P.).  

4. Precise la determinación de la cuantía, de conformidad con el artículo 26 

del C.G del P.  

5. Acredite el envío la aceptación de la factura electrónica, por parte del 

demando (Decreto 1154 de 2020). 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

 

 

 

                                                                                        

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 20 de 

SEPTIEMBRE de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

Cundinamarca - Fusagasuga 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

320adcb89050a0c2bc9b8908c010010dba944e055c9ea7e259be972078cc2bc3 

Documento generado en 17/09/2021 08:46:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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